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Callao, 12 de octubre de 2023 
 
Señor 
 
 
 
Presente.-   
 
Con fecha doce de octubre de dos mil veintitrés, se ha expedido la siguiente Resolución: 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 269-2023-CU.- CALLAO, 12 DE OCTUBRE DE 2023.- EL 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 
Visto el acuerdo adoptado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria del 12 de octubre de 2023, sobre el 
punto de agenda 13. RECONOCIMIENTO DE DEUDA 2022. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 18 de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus 
propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”;  
 
Que, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley Universitaria N° 30220, el Estado reconoce la autonomía 
universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la acotada Ley y demás 
normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los regímenes normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico; 
 
Que, el artículo 108 de la norma estatutaria, concordante con el artículo 58 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, 
establece que el Consejo Universitario es el máximo órgano de gestión, dirección y de ejecución académica y 
administrativa de la Universidad;  
 
Que, según Resolución de Consejo Universitario N° 005-2023-CU del 20 de enero de 2023, se actualizó la 
Comisión de Reconocimiento de Créditos Internos y Devengados y/o Reconocimiento de Deuda en la Universidad 
Nacional del Callao, respecto a los años 2018 al 2022, a partir del 01 de enero de 2023, y quedó conformada según 
se detalla en dicha resolución; 
 
Que, la Directora General de Administración y Presidenta de la Comisión de Reconocimiento de Créditos Internos 
y Devengados y/o Reconocimiento de Deuda en la Universidad Nacional del Callao, respecto a los años 2018 al 
2022, mediante el Oficio N° 1023-2023-DIGA/UNAC (Expediente N° 2052268) del 07 de setiembre de 2023, remite 
el Acta N° 004-2023-CRD-UNAC de la sesión llevada a cabo el 04 de setiembre de 2023, indicando que según 
agenda y desarrollo se efectuó la revisión y verificación de la viabilidad del reconocimiento de deuda y el pago 
respectivo de obligaciones contraídas durante el ejercicio fiscal 2022, llegando a los siguientes acuerdos: 
ACUERDO N° 001-2023-CDR: “Aprobar los expedientes de Reconocimiento de Deuda que, a la fecha, han llegado 
a la Comisión de reconocimiento de créditos internos y devengados y/o reconocimiento de deuda en la Universidad 
Nacional del Callao, por un monto de S/ 29,264.52, y que por los cuales se realizarán las gestiones 
correspondientes para el pago, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, lo que se detalla: Anexo N°1-III 
GRUPO (OFICIO N° 396-2023-URH y OFICIO N° 1764-2023-OPP): Año: 2022; Dependencia: URH 
(RETRIBUCIÓN ECONÓMICA); Expedientes: 40; Monto: 20,247.40; Año: 2022; Dependencia: CENTRO 
PREUNIVERSITARIO; Expedientes: 19; Monto: 5,340.00; Subtotal: Expedientes: 59; Monto: 25,587.40; también, 
indica el ACUERDO N° 002-2023-CDR: “A partir de la fecha, se deberá tener en consideración el Decreto Supremo 
017-84-PCM, el cual aprueba el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y Abono de 
Créditos Internos y Devengados a cargo del Estado, norma que reglamenta la tramitación de las acciones y 
reclamaciones de cobranza de créditos internos a caigo del Estado, por concepto de adquisición de Bienes y 
Servicios, Contrataciones de Obras Públicas, remuneraciones y pensiones y otros créditos similares 
correspondientes a ejercicios presupuestales fenecidos.”; asimismo, indica el ACUERDO N° 003-2023-CDR: “Los 
expedientes que no correspondan a los conceptos señalados en el Decreto Supremo 017-84-PCM, 
(Financiamiento, Sepelio y Luto, CTS, vacaciones truncas), deberán seguir su trámite de acuerdo a las 
coordinaciones que se realicen con las oficinas y/o unidades técnicas correspondientes. De lo cual, de manera 
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previa, se solicitará a la Secretaria General que, por su intermedio, se expida una Resolución donde se apruebe la 
relación actualizada de los pagos por Financiamiento, Sepelio y Luto, CTS y vacaciones truncas.”; Finalmente, 
señala como ACUERDO N° 004-2023-CDR: “Comunicar a la Señora Rectora la finalización de nuestras 
actividades de la Comisión de reconocimiento de créditos internos y devengados y/o reconocimiento de deuda en 
la Universidad Nacional del Callao en la fecha 04 de setiembre de 2023.”. Por último, en su documento solicita que 
estos acuerdos se pongan a consideración del Consejo Universitario para que emita su pronunciamiento; 
 
Que, la Directora (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Proveído N° 891-2023-OAJ del 13 de setiembre 
de 2023, evaluados los actuados, entre ellos el Informe de Control Previo de la Oficina de Contabilidad, precisa 
que en condición de miembro de la Comisión de Reconocimiento, opina que corresponde elevar los actuados al 
Consejo Universitario, para que en ámbito de sus competencias y atribuciones emita el pronunciamiento 
correspondiente. 
 
Que, en sesión ordinaria de Consejo Universitario de fecha 12 de octubre de 2023, puesto a consideración de los 
señores consejeros el punto de agenda 13. RECONOCIMIENTO DE DEUDA 2022, los señores consejeros luego 
de las deliberaciones correspondientes, acordaron aprobar por unanimidad el reconocimiento de deuda de pagos 
correspondientes al año 2022, conforme al Acta N° 004-2023-CDR/UNAC remitida por la Comisión de 
Reconocimiento de Créditos Internos y Devengados y/o Reconocimiento de Deuda en la Universidad Nacional del 
Callao, respecto a las obligaciones contraídas durante el ejercicio fiscal 2022;  
 
Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, señala que el acto administrativo puede 
motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por 
esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto; 
 
Estando a lo glosado, al Acta Nº 004-2023-CRD-UNAC de fecha 04 de setiembre de 2023 de la Comisión de 
Reconocimiento de Créditos Internos y Devengados y/o Reconocimiento de Deuda en la Universidad Nacional del 
Callao, respecto a las obligaciones contraídas durante el ejercicio fiscal 2022; al Oficio Nº 1023-2023-DIGA/UNAC 
de la Dirección General de Administración de fecha 07 de setiembre de 2023, al Proveído N° 891-2023-OAJ del 
13 de setiembre de 2023; a lo dispuesto en el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, a lo 
acordado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de fecha 12 de octubre de 2023; y en uso de las 
atribuciones que le confiere el Art. 119 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordantes con los 
Arts. 58 y 59 de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220;  
 
RESUELVE: 
 
1º APROBAR, el RECONOCIMIENTO DE DEUDA de gastos correspondientes al Año Fiscal 2022, según el 

Oficio N° 1023-2023-DIGA/UNAC y el Acta Nº 004-2023-CRD/UNAC remitida por la Comisión de 
Reconocimiento de Créditos Internos y Devengados y/o Reconocimiento de Deuda en la Universidad 
Nacional del Callao, respecto a las obligaciones contraídas durante el ejercicio fiscal 2022, según el siguiente 
detalle: 
 
ACTA N° 004-2023-CRD-UNAC 
1. Cuarenta (40) expedientes de pago, presentados por la Unidad de Recursos Humanos por retribución 

económica, por un monto de S/ 20,247.40 (veinte mil doscientos cuarenta y siete con 40/100 soles). 
Anexo 1 que se integran que se integra y forma parte de la presente resolución.  

2. Diecinueve (19) expedientes de pago, presentados por el Centro Preuniversitario, por un monto de S/ 
5,340.00 (cinco mil trescientos cuarenta con 00/100 soles). Anexo 1 que se integran que se integra y 
forma parte de la presente resolución. 

3. Siete (07) expedientes de pago, presentados por la Unidad de Recursos Humanos por retribución 
económica, por un monto de S/ 3,677.12 (tres mil seiscientos setenta y siete con 12/100 soles). Anexo 2 
que se integran que se integra y forma parte de la presente resolución. 
Total General: sesenta y seis (66) Expedientes de pago correspondientes al año 2022 con un 
monto total de S/. 29,264.52 (veintinueve mil doscientos sesenta y cuatro con 52/100 soles). 
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2º DISPONER, que el pago materia del numeral 1° de la presente Resolución se efectuará con Recursos 

Directamente Recaudados y Recursos Ordinarios del Presupuesto 2023 de la Universidad Nacional del 
Callao, conforme a lo informado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

 
3° DISPONER, que a partir de la fecha, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN deberá tener en 

consideración el Decreto Supremo 017-84-PCM, el cual aprueba el Reglamento de Procedimiento 
Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a cargo del Estado, norma 
que reglamenta la tramitación de las acciones y reclamaciones de cobranza de créditos internos a caigo del 
Estado, por concepto de adquisición de Bienes y Servicios, Contrataciones de Obras Públicas, 
remuneraciones y pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales 
fenecidos. 

 
4° DISPONER que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, en relación a los expedientes que no 

correspondan a los conceptos señalados en el Decreto Supremo 017-84-PCM, (Financiamiento, Sepelio y 
Luto, CTS, vacaciones truncas), deberá continuar con el trámite de acuerdo a las coordinaciones que se 
realicen con las oficinas y/o unidades técnicas correspondientes; de lo cual, de manera previa, solicitará a la 
Secretaria General que, por su intermedio, expida una Resolución donde se apruebe la relación actualizada 
de los pagos por Financiamiento, Sepelio y Luto, CTS y vacaciones truncas. 

 
5 DISPONER, que se derive copia de los actuados al Tribunal de Honor Universitario y a la Secretaría Técnica 

del Procedimiento Administrativo Disciplinario para que en el marco de sus respectivas funciones y en los 
plazos establecidos normativamente, determinen las responsabilidades correspondientes de los docentes o 
funcionarios de las áreas usuarias y/o áreas técnicas, que habrían ocasionado la demora en la tramitación 
de los expedientes de pago.  

 
6º TRANSCRIBIR, la presente Resolución a los Vicerrectores, Facultades, Escuela de Posgrado, Dirección 

General de Administración, Secretaría Técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario, Unidad de 
Recursos Humanos, Unidad de Abastecimiento, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Asesoría 
Jurídica, Órgano de Control Institucional, Unidad de Registros Académicos, Unidad de Contabilidad, Unidad 
de Tesorería, gremios docentes, gremios no docentes, Representación Estudiantil, para conocimiento y fines. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo. Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Rectora y Presidenta del Consejo Universitario de la Universidad 
Nacional del Callao.- Sello de Rectorado y Presidenta del Consejo Universitario.- 
Fdo. Abog. LUIS ALFONSO CUADROS CUADROS.- Secretario General.- Sello de Secretaría General.- 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc. Rectora, Vicerrectores, Facultades, EPG, DIGA, STPAD, URH, UA, OPP, OAJ, OCI, URA, UC, UT,  
cc. gremios docentes, gremios no docentes, R.E. y archivo. 
















